
Acción
sindicalEn defensa de los

docentes, apoyando

decididamente la

enseñanza pública.

L a Ministra María Jesús San Segundo ha dicho
ante los medios de comunicación social, entre
otras cosas, lo siguiente:

1. Educación Plástica y Visual, Música y Tecnologías
mantendrán el mismo número total de horas lecti-
vas que hasta ahora: 'Tenemos materias que se im-
parten dos horas a la semana en diversos cursos, y
pasamos a darles tres horas a la semana en un me-
nor número de cursos'

2. ”No hay prevista reducciones significativas de la
presencia” en el currículo de materias como
Lenguas Clásicas, Filosofía o Informática.

3. El Bachillerato de Humanidades va a contar con el
Latín y el Griego como materias de modalidad y
Matemáticas y Física estarán en el Bachillerato de
Ciencias.

4. Entre las materias comunes del Bachillerato, la LOE
precisa Filosofía y Ciudadanía e Historia de la
Filosofía. Cultura Clásica será optativa en los tres
primeros cursos de ESO y Latín, en cuarto.

5. Con los distintos grupos (de profesores), vamos
aclarando cuál va a ser la presencia de las materias,
pero no existe -insistió- ningún plan por el cual se
las vaya a reducir'

Sin embargo, diversas organizaciones han respondido
a la Ministra:

• La Plataforma Nacional de Asociaciones de
Profesores de Informática dice que la LOE “práctica-
mente anula la posibilidad de organizar la asignatura
de Informática en los tres primeros cursos de ESO,
suprimiendo toda referencia a la Informática”.

REPERCUSIONES DEL PROYECTO DE LEY 
EN MATERIAS CURRICULARES

La Ministra de Educación ha manifestado ante “los medios” que con la
aplicación de la LOE no habrá reducción de la dotación horaria semanal
en ninguna materia de la ESO y Bachillerato. Sin embargo, ANPE y 
diversas organizaciones dudan de su compromiso.
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• Para los profesores de Filosofía, Informática, Latín y
Griego el Proyecto de Ley de Educación del
Gobierno también supone un paso atrás y para las
materias de Latín y Griego, significa, incluso, la de-
saparición.

• La Federación de Sociedades de Filosofía considera
que el papel que juega su asignatura es una «regre-
sión» para la materia si se compara con su actual po-
sición y con el Pacto por las Humanidades que fir-
maron PP y PSOE.

• La Sociedad Española de Estudios Clásicos, acusa al
presidente del Gobierno de devaluar las
Humanidades en Secundaria y en la Universidad e in-
cumplir su compromiso de que las distintas reformas
educativas emprendidas por el Ejecutivo socialista
no reducirían esta rama del conocimiento.

• Para el Sindicato ANPE, la creación de las nuevas
materias en la ESO y el Bachillerato: Educación para
la Ciudadanía, Educación Ético-Cívica o Filosofía y
Ciudadanía y Ciencias para el Mundo
Contemporáneo, traerá como consecuencia la re-
ducción horaria de otras materias que son funda-
mentales para la formación integral de los alumnos. 

Esta pérdida de horas lectivas tendrá importantes con-
secuencias negativas:

• Para el alumnado, en detrimento de su formación
integral.

• Para el profesorado de Enseñanza Secundaria, que
tendrá que impartir asignaturas que han perdido en-

tidad y consideración con el resto de materias y que
verán reducido el número de plazas en las próximas
convocatorias de oposiciones o en el Concurso
General de Traslados.

• Para la propia estabilidad laboral del profesorado.

• Para el equilibrio y estabilidad de los Departamentos
y Claustros de Profesores.

• Para los estudios universitarios, tanto de ciencias
como de humanidades, que recibirán alumnos peor
preparados en sus aulas.

• Para la sociedad española, que no verá reflejada en
esta reforma educativa sus aspiraciones de forma-
ción y cualificación profesional.

En ANPE defendemos el equilibrio de las distintas ma-
terias del Bachillerato y de la ESO. La creación de nue-
vas materias no puede suponer la eliminación de otras
que son fundamentales para la formación integral de
nuestros jóvenes. 

Desde ANPE exigimos el mantenimiento del estatus
actual del profesorado y que cualquier modificación
de la dotación horaria de las diferentes materias y
asignaturas sea negociada con las Organizaciones
Sindicales. Pedimos al MEC que en la Ley de
Educación se fije un máximo y mínimo de la carga lec-
tiva semanal.

Por último, nos oponemos a la desaparición de las es-
pecialidades en Educación Primaria que propicia la
Ley.
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P ese a que el profesorado es el eje estable sobre
el que tiene que girar cualquier reforma educa-
tiva, una vez más se legisla a sus espaldas y,  so-

bre todo y de nuevo, se hace recaer sobre sus hom-
bros toda la carga para la puesta en marcha de otra re-
forma. Es evidente que el Ministerio de Educación de-
biera cambiar su estrategia respecto a este colectivo
en un intento de hacer viable la Ley. 

A modo de valoración global podemos decir que:

1 El Proyecto fue precedido de un falso debate que le-
jos de alcanzar el consenso que pretendía, puso de
manifiesto las notables discrepancias entre los dis-
tintos sectores de la comunidad educativa. El de-
bate más que aunar, confrontó y bastaría con revisar
las últimas actas del Consejo Escolar del Estado para
comprobarlo. Esto, si no se corrige, supondrá un
lastre importante en el desarrollo de la Ley que, sin
duda, dificultará su implantación.

2 Por otra parte nos encontramos ante una futura Ley
que puede considerarse innecesaria. En efecto: los
cambios de mayor relieve –Área de Sociedad,
Cultura y Religión, itinerarios, promoción en secun-
daria, centros concertados, eliminación de la PGB-
pudieron ser llevados a cabo por el Ejecutivo sin pa-
ralizar durante dos cursos académicos la implanta-
ción de una Ley legítimamente aprobado por el
Parlamento.

3 La realización de desdobles, con grupos paralelos,
los programas de refuerzo y de tratamiento perso-
nalizado y todo el conjunto de medidas ligadas a la
flexibilidad como forma de afrontar la atención a la
diversidad, representan exigencias que hacen muy
compleja la organización escolar y, en particular, la
articulación de horarios. 

4 Se ha consumado el retraso en la implantación de
los programas de iniciación profesional y nada se
avanza en la Formación Profesional.

A esto podríamos añadir que la futura Ley de
Educación:

• Rebaja los niveles de exigencia: El esfuerzo no es
sólo de los alumnos, con lo que se diluye, al menos
en parte, su responsabilidad individual; se retrasa la
diferenciación de materias; se pasa de curso con tres
materias pendientes; los exámenes extraordinarios
se realizan sólo en cuarto de la ESO en lugar de en
todos los cursos de Secundaria obligatoria...

• Contiene una memoria económica insuficiente.

• Es insolidaria con el profesorado que esperaba so-
luciones mucho más decididas y valientes para en-
frentarse a los retos que tiene planteados: mejorar la
calidad de nuestro sistema educativo y la escasa mo-
tivación del alumnado, así como que las medidas de
apoyo contempladas en el Proyecto constituyesen
avances más significativos en sus condiciones de tra-
bajo y retribuciones.

• Sienta las bases para las desvertebración del sis-
tema educativo español.

• Altera la situación actual de los profesores de
Religión al atribuir a las autoridades religiosas la
condición de empleador, con las graves consecuen-
cias que esto origina a dicho profesorado.

Por todas estas razones, ANPE Sindicato
Independiente, mantiene una postura responsable-
mente crítica ante el Proyecto de Ley Orgánica de
Educación, redoblando en estos momentos sus es-
fuerzos para que en los trámites parlamentarios sean
tenidas en cuenta las propuestas de mejora que he-
mos elaborado y presentado.

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN

Las Medidas de Apoyo al profesorado, contenidas en el Proyecto
de Ley, no suponen un avance significativo en las mejoras de las
condiciones laborales del profesorado.
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E l pasado día 15 de septiembre ANPE y otras or-
ganizaciones sindicales firmaron un "mani-
fiesto" de rechazo al Punto 3 de la Disposición

Adicional Segunda del Proyecto de Ley Orgánica de
Educación porque empeora sustancialmente las con-
diciones laborales de los profesores de Religión, ya
que esta norma atribuye la condición de empleador a
las entidades religiosas en lugar de las
Administraciones Educativas, lo que ocasionaría gra-
ves consecuencias para el colectivo en el caso de ser
aprobado el texto actual. 

Transcribimos a continuación el texto de la citada dis-
posición:

Disposición Adicional Segunda. Enseñanza de la
religión.

3. Los salarios del profesorado que, no perteneciendo
a los cuerpos de funcionarios docentes, imparta la en-
señanza de las religiones en los centros públicos serán
abonados por la Administración competente como
pago delegado y en nombre de la entidad religiosa
correspondiente. A tal fin, la entidad religiosa, en su
condición de empleador, facilitará a la Administración

las nóminas correspondientes, así como sus eventua-
les modificaciones. Con independencia de la relación
contractual del profesor con la respectiva confesión
religiosa, la retribución se equiparará en el respectivo
nivel educativo a los profesores interinos. 

ANPE HA SOLICITADO LA RETIRADA DE LA 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA 
DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN
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Nicolás Fernández Guisado, Vicepresidente Nacional, 

firmando el manifiesto.
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